            





Alberti, 19 de enero de 2026
VISTO:

La Ordenanza 2610 por la cual se sancionó el reglamento para el funcionamiento y registro de las pequeñas unidades productivas de alimentos artesanales (PUPAAs) individuales o colectivas, y vehículos gastronómicos;
Lo establecido en el artículo 108 inciso 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; y
CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza 2610 establece un reglamento para el funcionamiento y registro de las pequeñas unidades productivas de alimentos artesanales (PUPAAs), individuales o colectivas, y de los vehículos gastronómicos en el ámbito del Partido de Alberti.
Que, atento la índole de las actividades llevadas adelante por dichas unidades productivas y dada la importancia que requieren los cuidados de la cadena de producción de todo tipo de alimentos para la ingesta, resulta imperiosa su regulación, desde la perspectiva bromatológica y sanitaria, para el debido cuidado de la conservación y buen estado de los productos alimenticios que éstas unidades producirán.
Que, en tal sentido, resulta necesaria la reglamentación de la referida Ordenanza determinando facultades y obligaciones de las y los emprendedores de las Pequeñas Unidades productivas de Alimentos Artesanales, individuales o colectivas y vehículos gastronómicos.
Que, asimismo, a fin de evitar equívocos en la interpretación de la norma, resulta necesario contar con definiciones que permitan su aplicación.
Que, en virtud de lo expresado
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Apruébase la reglamentación de la Ordenanza N° 2610 que como Anexo forma parte del presente Decreto.--------------------------------------------
ARTÍCULO 2º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.-
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese.------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO N° 058/2026
ANEXO – REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO Y REGISTRO DE LAS PEQUEÑAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)

TÍTULO 1

Artículo 1°: Definiciones. A los efectos de la interpretación de la Ordenanza 2610 y esta Reglamentación, se define como:

- REGISTRO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES: Instrumento en el que se registran las “PUPAAs” hogar/domiciliarias y Carros y Vehículos Gastronómicos que funcionen en el ejido Municipal, mediante el cual la autoridad de aplicación asignará un número de identificación a cada titular. 

- PERMISO: Autorización del uso precario del espacio público.

- USO PRECARIO: Utilización del espacio público para la colocación del carro y/o vehículo gastronómico para su funcionamiento comercial de manera temporal y revocable.
- CERTIFICADO DE HABILITACIÓN: Instrumento que acredita el cumplimiento de las disposiciones y requisitos establecidos para la instalación y funcionamiento de “PUPAAs”, carros y vehículos gastronómicos.

- CERTIFICADO DE HABILITACIÓN PROVISORIO: Documento otorgado a los titulares de “PUPAAs”, carros o vehículos gastronómicos que se encuentran en condiciones de funcionamiento y garantizan la inocuidad de los alimentos, pero que presentan observaciones subsanables y requieren la realización de adecuaciones y/o modificaciones para cumplir íntegramente con las disposiciones exigidas para la obtención de la habilitación definitiva.
- CARRO GASTRONÓMICO: Módulo acondicionado higiénicamente para la elaboración y venta de alimentos y bebidas de forma móvil equipados con cocinas eficientes, sistemas de ventilación y todo lo necesario para operar y atender clientes en diferentes ubicaciones, arrastrado por otro vehículo.

- CARRO GASTRONÓMICO ELABORADOR SIN PRESENCIA DE PERSONAS EN SU INTERIOR: Carro destinado para la elaboración del producto artesanal, con escasa manipulación de materia prima, con preservación medioambiental del elemento para la cocción – no convencional- que garantiza la inocuidad del alimento.
- VEHÍCULO GASTRONÓMICO: Módulo acondicionado higiénicamente para la elaboración y venta de alimentos y bebidas de forma móvil equipados con cocinas eficientes, sistemas de ventilación y todo lo necesario para operar y atender clientes en diferentes ubicaciones, autopropulsado.
TÍTULO 2
Artículo 2°: La Inscripción en el Registro Municipal de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales será otorgada por el plazo de un (1) año. Su renovación deberá ser solicitada con un mes de antelación al vencimiento, a cuyos efectos se deberá completar y presentar la planilla del Anexo I de la Ordenanza 2610.
Artículo 3°: La solicitud para la obtención de la habilitación de las “PUPPAs” así como la de los carros y vehículos gastronómicos podrá ser presentada ante la Oficina de Habilitaciones o bien ante Mesa de Entradas del Municipio, para dar posterior intervención de la Autoridad de Aplicación.
Artículo 4°: Sin perjuicio de las distintas formas en que se pueden otorgar los permisos, la titularidad de cada uno de ellos para el Registro Municipal de “PUPPAs”, carros y vehículos gastronómicos será intransferible.

Artículo 5°: Entiéndase por “instalaciones y equipos” mencionados en el art. 7° de la Ordenanza 2610, a aquellos que se aboquen a la elaboración de productos alimentarios artesanales.
Artículo 6°: El Certificado de Registro, incluyendo lo dispuesto por la Ordenanza 2610, será otorgado por la Dirección de Bromatología.
TÍTULO 3
Artículo 7°: El contenido del rótulo que poseerán los productos tendrá carácter de declaración jurada.
TÍTULO 4

Artículo 8°:  De las instalaciones para cocción de alimentos mediante el uso de gas fuera del vehículo gastronómico: Se permite exclusivamente el uso de gas envasado en garrafas de 10 kg, debiendo cumplirse de manera estricta las siguientes medidas y condiciones de seguridad:
1. Las garrafas deberán ubicarse a una distancia mínima de tres (3) metros de fuentes de calor, llamas abiertas, chispas o cualquier otro elemento que genere calor, y a una distancia mínima de un metro con cincuenta centímetros (1,50 m) del vehículo gastronómico.
2. El transporte de las garrafas deberá realizarse en vehículos adecuados, debidamente sujetas, a fin de evitar desplazamientos, caídas o golpes.
3. Deberá verificarse periódicamente que las conexiones entre la garrafa y los artefactos de consumo se encuentren firmes, en correcto estado y libres de fugas.
4. La inspección de válvulas, conexiones y mangueras estará a cargo de la Dirección de Tránsito del Municipio, en forma conjunta con las inspecciones bromatológicas y vehiculares, con el objeto de detectar posibles daños o fugas.
5. Los equipos de consumo deberán recibir mantenimiento periódico, procediéndose al reemplazo de mangueras y reguladores cuando resulte necesario.
6. Las garrafas deberán mantenerse siempre en posición vertical, tanto durante su almacenamiento como durante su utilización.
7. Queda prohibida la exposición de garrafas llenas a la luz solar directa o a temperaturas extremas, a fin de evitar un aumento excesivo de la presión interna.
8. La válvula de la garrafa deberá permanecer completamente cerrada cuando la misma no se encuentre en uso.
9. La instalación y conexión de los cilindros deberá ser realizada exclusivamente por un gasista matriculado, garantizando las condiciones de seguridad correspondientes.
10. Deberá utilizarse un regulador de presión adecuado al tipo de garrafa y al artefacto de consumo.
11. Ante la detección o sospecha de una posible fuga de gas, deberán cerrarse inmediatamente las válvulas y comunicarse de forma inmediata con los servicios de emergencia.
TÍTULO 5

Artículo 9°: De las Sanciones. Las inspecciones serán realizadas por el área de Bromatología del Municipio. Ante la constatación de algún tipo de irregularidad relacionada con las condiciones higiénico-sanitarias y/o de bromatología, el personal procederá a labrar un acta de inspección/constatación, por la cual se determinará una intimación a regularizar la situación y/o se procederá a la clausura, a cuyos efectos será elevada al Juzgado de Faltas Municipal.
TÍTULO 6
Artículo 10°: El certificado de habilitación provisoria para la elaboración y comercialización de alimentos y bebidas analcoholicas de carros y/o vehículos gastronómicos, será otorgada por única vez y por el plazo de 30 días para dar cumplimiento con lo dispuesto por al artículo 18 del presente Anexo, pudiendo ser revocada en cualquier momento por la autoridad de aplicación. Se podrán habilitar provisoriamente a los carros y/o vehículos gastronómicos en los casos que verifique la existencia de alguno de los siguientes supuestos: 
1) Falta de colocación de mallas metálicas y/o plásticas en los sistemas de ventilación de los depósitos y/o del carro o vehículo gastronómico.

2)  Burletes en aberturas que requieran ser renovados o reemplazados.

3) Necesidad de adecuación del sistema de ventilación, incluyendo la colocación o recambio de filtros en la campana extractora que impidan el paso de vapores y grasas.

4)  Falta de instalación de trampa de grasa.

5)  Necesidad de adecuación del espacio destinado al acopio de aceite vegetal usado, ya sea por inexistencia del mismo o por inadecuación del elemento contenedor.

6)  Necesidad de adecuación del tamaño del tanque de agua y del sistema de recolección de líquidos de desagüe de las piletas, los cuales deberán contar con una capacidad mínima de almacenamiento de cincuenta (50) litros cada uno.

7)  Necesidad de adecuación de los receptáculos para el almacenamiento y la separación de residuos, tanto dentro como fuera del carro y/o vehículo gastronómico, los cuales deberán estar claramente identificados por color según el tipo de material a contener, a saber:
a) Color azul: papel y cartón.
b) Color amarillo: plásticos y metales.
c) Color marrón o naranja: residuos orgánicos.

Artículo 11°: Para la obtención de la habilitación general, habilitación provisoria del carro y/o vehículo gastronómico, así como de la autorización para el uso del espacio público, los postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Poseer carnet de aprobación del curso de manipulación de alimentos otorgado por la autoridad competente.
b) Contar con Certificado de buena salud expedido por el Hospital Municipal de Alberti.

c) Presentar la documentación que acredite la propiedad o tenencia del carro o vehículo gastronómico.

d) Identificar al personal que se encontrará exclusivamente afectada al manejo de la caja y anotaciones.
TÍTULO 7
Artículo 12°: En los eventos a celebrarse en espacio público organizados por el municipio será facultad del mismo convocar a entidades de Bien Público, en cuyo caso el servicio de cantina estará a cargo en forma exclusiva y excluyente de estas últimas.

Los vehículos gastronómicos, para la comercialización en lugares públicos y/o eventos públicos deberán contar con la autorización del uso precario del espacio público, en el que constará el espacio físico que al efecto habrá de utilizarse.
Artículo 13°: La solicitud de autorización para el uso precario del espacio público será presentada ante la Dirección de Tránsito, y ésta la otorgará en caso de corresponder. El trámite se iniciará 10 días hábiles anteriores a la fecha del evento, para lo cual el organizador deberá presentar el certificado de habilitación, manipulación de alimentos y seguro/s vehicular/es.

En dicha autorización constara el espacio físico a utilizarse, la cual será exhibida conjuntamente con la habilitación municipal y el certificado de manipulación de alimentos de todas las personas que se encuentren dentro del carro o vehículo gastronómico.

Artículo 14°: Será requisito para la obtención de la autorización para el uso precario del espacio público cumplir con las siguientes inspecciones:

a) BROMATOLÓGICA: se realizará inspección para constatar las condiciones de salubridad e higiene del carro y/o vehículo gastronómico y de los elementos de elaboración de los productos, a cargo del Área de Bromatología del Municipio, conforme las disposiciones del Código Alimentario Argentino.

b) VEHICULAR: A cargo del Área de Transito que constatará que se encuentren vigente los seguros, así como el estado general de los vehículos (carros y vehículo de acarreo- vehículo gastronómico).

En caso que dichas inspecciones no se cumplan, no se extenderá la autorización del uso del espacio público.

Artículo 15°: De los eventos privados con uso del espacio público: El organizador deberá y tramitar la autorización del uso precario del espacio público. Para el caso que se contrate el servicio de un carro y/o vehículo gastronómico, deberá comunicar a la Dirección de Tránsito quién brindara dicho servicio a fin de que se realicen las inspecciones correspondientes.
Artículo 16°: De los eventos privados con uso de espacio privado: Para el caso que el organizador contratase el servicio de un carro o vehículo gastronómico, deberá este solicitar las inspecciones bromatológicas y vehicular del servicio a contratar.

Artículo 17°: De los eventos públicos con utilización de espacio público: Quienes soliciten participar en eventos públicos con la utilización de espacio público deberán dar cumplimiento de ambas inspecciones para la obtención de la autorización del uso precario del espacio público.

Artículo 18°: La renovación de la habilitación no será automática. Se realizará a pedido de parte interesada y será indispensable para ello realizar la inspección del módulo, así como el de su equipamiento, en los términos de la Ordenanza 2610 y el presente Decreto Reglamentario. 
